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BIENES COMUNES Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 DEFINICIÓN                                                                                     

 Bien común: A pesar de todas las diferencias que hay entre los ciudadanos, tenemos intereses 

comunes que todos compartimos. Uno de esos intereses comunes es mantener la convivencia en 

paz, lo cual exige nuestra apuesta por la tolerancia, el entendimiento y el diálogo. Además esa 

convivencia pacífica puede reforzarse si convertimos nuestros intereses diversos en 

complementarios.                           

 

 Ejemplos: la naturaleza, el agua del mar, la luz solar, 

el aire que respiramos, el patrimonio artístico y 

cultural de nuestra ciudad, etc. 

 

 

 DEFINICIÓN 

Servicios públicos: las actividades, entidades u órganos públicos o  privados creados para dar 

satisfacción en forma regular y continua a ciertas necesidades de interés general. 

 Ejemplos: Autobuses, taxis, bibliotecas, parques,  etc.  

                       
 

ACTIVIDADES 

1. Haz un listado de bienes comunes que creas que hay que cuidar y respetar para nuestro 
propio beneficio. 

2. ¿Qué servicios públicos utilizas durante el día? ¿Y tu madre o tu padre? 
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RESPETO Y CUIDADO DE LOS BIENES COMUNES 
Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 
La defensa de los bienes comunes y el mantenimiento de los servicios públicos que todos 
usamos requieren de la colaboración de todos. 

 Cuidar los libros de la biblioteca, sus adornos y pinturas. 
 No ensuciar echando papeles o restos de comida a la calle, parques, teatros, 

etc. 
 No maltratar los animales y plantas del parque. 
 No romper asientos de los cines, bibliotecas, teatros, etc. 
 Cuidar el patrimonio artístico y cultural de la ciudad donde vivimos.  

 

 

ACTIVIDADES 

1. Los incendios forestales son un ataque a 
nuestro bien común más básico, que es 
la naturaleza. Observa la foto y contesta 
a las siguientes preguntas: 

 
• Los vecinos que intentan apagar las 

llamas que se acercan a sus casas. 
¿Están defendiendo el bien común 
o su interés particular? 

 
• Los bomberos que ayudan a los vecinos que ayudan a apagar el fuego ¿Están 

actuando en defensa del bien común o también del interés particular? ¿Quiénes 
representan más directamente el bien común, ellos o los vecinos? 
 

• En muchas ocasiones, el fuego es intencionado. ¿Por qué hay personas que actúan en 
contra del bien común? ¿Qué medidas se podrían tomar al respeto? 
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PROTECCIÓN  CIVIL 
                                       AYUDA AL CIUDADANO 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Protección Civil es un servicio público 

dedicado al estudio y prevención de las 

situaciones de riesgo grave, catástrofe o 

calamidad pública.  Además da protección 

y socorro a las  personas y sus bienes en 

caso necesario. 

 Para favorecer la seguridad de todos los 

ciudadanos, la Dirección General de 

Protección Civil y Emergencias informa de 

los avisos y alertas. 

Emite recomendaciones a la población   

para adoptar las medidas de 

autoprotección adecuadas y extremar las 

precauciones. 

Cuando hay un desastre o catástrofe 

además de Protección Civil también 

colaboran otros cuerpos de seguridad 

como la policía, el ejército y la guardia

civil y otros como bomberos o Cruz Roja. 

• Bomberos: son los encargados de 

extinguir incendios y también ayudan 

a auxiliar a personas en otro tipo de 

siniestros como por ejemplo accidentes 

de coche, inundaciones. 

 

ACTIVIDADES 

 

1. ¿Qué es Protección Civil?  

___________________________ 

___________________________ 

___________________________ 

___________________________ 

__________________________. 

 

2. ¿Qué hace Protección Civil para 

favorecer la seguridad de los 

ciudadanos? ________________ 

___________________________ 

___________________________ 

__________________________. 

 

3. ¿Qué significa  "Protección 

Civil es un servicio público"? 

________________________________

________________________________

________________________________

___________. 
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• Policía: son los encargados de 

mantener el orden público y la 

seguridad de los ciudadanos. En 

España hay Policía Local y 

Nacional y, a veces, autonómica. 

 

• Ejército: son fuerzas aéreas, marinas 

o terrestres armadas de defensa del 

Estado. Además de ayudar en 

desastres que puedan ocurrir  

también van a  países en conflicto como 

misión de paz para colaborar  en 

labores humanitarias peligrosas.

 

• Cruz Roja: es una institución que 

ayuda, tanto con recursos 

humanos como materiales, ante un 

desastre, pero también en el día a 

día a través de las ayudas sociales 

a los colectivos más necesitados y 

con los programas de 

internacionales. 

 

DESPUÉS DE LA CATÁSTROFE... 

Tanto Protección Civil como los 

cuerpos públicos mencionados 

acuden al lugar del siniestro y 

prestan las primeras ayudas. Según la 

situación se instalan hospitales de 

campaña para atender a los heridos 

en el mismo lugar del desastre.              

Cuando ocurre una catástrofe las 

autoridades habilitan polideportivos, 

pabellones, etc. para dar cobijo a 

todas las personas que han sufrido 

pérdidas materiales.   

     

¿QUÉ HACER PUEDES HACER 

TÚ?  

Algunas de las medidas de 

prevención que tenemos que tener en 

cuenta son: 

-Disponer de una radio, una linterna 

a pilas y un botiquín.  

-Tener a mano los números de 

teléfono de la Policía, Bomberos, 

servicios Médicos o Protección Civil 

además del 112. 

-Intentar no perder la calma y no 

dejarnos llevar por el pánico.  

Ante una catástrofe todos debemos 

ayudar y ser solidarios. Podemos 

contribuir asistiendo a los heridos 

más leves, proporcionar mantas, 

bebidas y alimentos a los 

damnificados. 

ACTIVIDAD EN GRUPO 

Comenta y redacta con tus compañeros que 

harías en las siguientes situaciones: un gran 

incendio, una riada, un atentado. 
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LAS SEÑALES MÁS COMUNES 
 

Cuando circulamos por la ciudad lo podemos hacer andando o en medios de transporte 

como el autobús, el coche, la bicicleta, el monopatín, etc.  Pero sea cuál sea el medio 

elegido  hay unas normas circulación que todos debemos respetar ya que en caso contrario 

podemos causar un accidente con sus respectivas consecuencias. 

Las señales que como mínimo debes conocer son las siguientes: 

 

                                                  

Detención obligatoria.    Ceda el paso.    Prioridad el sentido contrario.   Circulación prohibida.      Dirección prohibida. 

 

                         
Entrada prohibida             Entrada prohibida       Paso a peatones.               Senda para bicicletas.           Carril de bici. 
 a  ciclos.                              a peatones.  
 

                                                   

 
  

 

  

Brazo levantado 
verticalmente: Obliga a 
detenerse a todos los 
usuarios de la vía que se 
acerquen de frente al Agente. 

Brazo o brazos extendidos 
horizontalmente: Obliga a 
detenerse a los usuarios de la vía 
que se acerquen al agente desde 
cualquier dirección. 

Brazo levantado verticalmente y 
brazo extendido horizontalmente: 
Obliga a detenerse a los usuarios de 
la vía que se acerquen al agente 
desde cualquier dirección que corte 
a la indicada por el brazo levantado 
o el brazo extendido. 
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MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Para ser un buen viandante y conductor, que se preocupa por su vida, hay que tener en cuenta 
una serie de medidas de seguridad o protección, cuando se está en circulación. Alguna de ellas 

son: 

 Ponerse el casco cuando se va 
en bicicleta, a pesar de que el 
trayecto sea corto. 

 Abrocharse el cinturón de 
seguridad en el coche. 

  Colocar a los niños más          
pequeños  en la sillita de seguridad. 

 Respetar el color de los semáforos. 
 Cuando se circule en bicicleta, intentar ir por el carril bici, y si se va andando respetar esa 

zona y dejarla libre para las bicicletas. 
 
 

 

 
 

 ¿QUÉ HACER EN CASO DE ACCIDENTE? 

Si os encuentrais con un accidente de tráfico, tendrás que recordar a los adultos las 

siguientes recomendaciones: 

o Señalizar convenientemente el lugar del accidente 

o No circular por la vía donde puedais ser atropellados por otro vehículo.   

o Conectar las luces de avería. 

o  En el caso que lo hayais encontrado por la noche, hacerlo notar (encendiendo todas las luces 

del vehículo -intermitentes-), si llevais ropa de color claro, mejor, los demás usuarios de la 

vía os podrán ver desde más lejos. 

o Y sobre todo, pedir ayuda lo más rapidamente posible. 
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ACTIVIDADES GENERALES 

 
1). A través de la definición que te damos adivina la 
palabra y búscala en la sopa de letras. 

 

C A S C O Q W E R A 

 H G K L P Ñ P E B S 

O S E M A F O R O D 

W E V I C I L N M Z 

V Ñ I R X N I V B X 

F A M A E L C R E C 

R L T T U C I J R I 

Y I E U Q R A P O M 

 

 

 

 

 

2). En la página Web http://www.proteccioncivil.org entra 
en el enlace “recomendaciones” (lo encontrarás en la columna de la derecha). Anota en tu 
cuaderno las tres recomendaciones que en tu opinión son más importantes para ayudar en cada
situación que allí se plantea. 

Luego, en clase, haremos una puesta en común y para comentar si todas son adecuadas o, por 
el contrario, hay algunas ineficaces. 

 

 

1. Objeto que te pones en la 
cabeza como medida de 
seguridad. 

2. Encargados de 
mantener el orden público y 
la seguridad de los 
ciudadanos. 

3. Servicio público que sirve 
para transportar personas. 

4. Encargados de 
auxiliar a las personas en 
diversos siniestros. 

5. Señal luminosa que indica 
a los peatones y coches su 
circulación o su preferencia. 

6. Bien común o servicio 
público en el que se puede 
jugar, pasear, descansar, 
etc. 
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3). Piensa y contesta este test: 

• Salvo en zonas residenciales, siempre jugamos a la pelota en…: 
A) el parque. 
B) la acera. 
C) la calzada.   
 

• Cuando viajáis en autobús urbano y llegáis a vuestra parada, ¿qué tenéis que 
hacer?: 
A) Prepararnos y bajar cuando el autobús esté parado. 
B) Esperar que nos avisen para bajar. 
C) Intentar bajar cuanto antes.     
 

• Cuando vas en bicicleta, el giro a la derecha se señaliza: 
A) Con el brazo derecho estirado. 
B) Con el brazo izquierdo doblado en ángulo recto y la mano abierta. 
C) Con el brazo derecho doblado en ángulo recto y la mano abierta 
 

• ¿Por qué parte de la vía deben circular los peatones, como norma general?: 
A) Por el bordillo 
B) Por la acera 
C) Por la calzada    
 

•   La altura justa de la bicicleta es: 
A) Viene ya con su altura de la fábrica. 
B) La que permita al conductor sentarse en el sillín. 
C) La que permite que el conductor poner los pies en el suelo, estando situado sobre el cuadro.      
 
 

4). Por grupos, buscad información e imágenes sobre las normas viales, los bienes comunes, los 

servicios públicos y la protección civil de las que disfrutamos los ciudadanos. Una vez recopilada 

toda la información posible, con la más relevante elaborad un mural para la clase con dibujos, 

imágenes, frases-eslogan, etc. 
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